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Radicado No. 2013-01272 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige auto del día 19 de abril de 2022, en el sentido de que la providencia a la que 
se hace referencia en el mismo es de fecha 18 de mayo de 2021 y no como allí 
quedó indicado. De igual manera se corrige la referencia de las normas procesales 
plasmadas en la providencia, en el sentido de que se debe tener en cuenta lo 
dispuesto en el art. 292 del Código General del Proceso. 
 
Hecha la anterior corrección, el contenido del mencionado auto se mantiene en su 
integridad. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 045 Hoy 13 de Julio de 2022. 
 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JEV 
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